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SUMARIO

Lista para los gastos de impresión del Manifiesto que se ha
de remiiir á todos los Veterinarios de España.—
editorial-. Reforma de la carrera dj Veterinaria.—Fisio¬
logía vegetal —Sección ci'7iii/icii: Nociones de bacteriolo¬
gía agrícola (conclusión).—Prestrvación individual del có¬
lera.—Revista extraujwra.—Sección ojlcial: Ministerio de
la Gobernación.—Ordenanzas Municipales i^coiiiinuacióuj.
— .V isceláneus. —.Anuncios.

LISTA DIÎ SÜSCIIIPTORES

que contrihii^fcn ««on In cuota con\'cnS1n
en la <1/ de In Junta (iciilrnl de re- >

lornias de la cienein Veteriii:irta para I
gastos de iuipresióu del íflaiiifie.'«»to que '
se lia de reiuílir ñ todus les profesores
veterinarios de Kspniia.

Pesetas.

S^ma anterior 228.50
D. José Mariíi Alvarez, Castillo
de Locubín (Jaén) 1

D.. Francisco Oqniñena, Lizárra-
ga (Navarra) 1,25

D. Manuel (bija. .Almodóvar del
Campo (Ciudad Real) 1

D. Francisco Suntaelia, Montefrío
(Graaadu) 2

Total 233,75

CSe coutiimari.)

óEIOCiÓN EDITORIAL.
MAoniii 1-í i>e Septiembre de 1892.

R[ro:j.i DE Li miiu ds yeterirárií

iSr. D. José Mario, Narhona.
Siempre me figuré.que la polémica

iniciada en su excelente Revista sobre
asunío.s de la A'eterinaria, por los señorea
D. M. Ramírez, D. Pablo de Orüe y el la-
cóguitü que firma con la letra V, daría
juego y juego entretenido. A ello se
presta el tema; y sin embargo, el tiempo
pasa, y ni el señor V, ni el señor R uni¬
rez, en quienes hay que reconocer sobra¬
das condiciones para contestar al señor
Ortie, lo han hecho en la forma y modo
que entiendo yo debía hacerse.

Con tal fin, me permito dirigir estas
lineas al señor Ramírez sobre todo, como
el más interesado, excitándole á que no
abandone el campo, teniendo como tiene
á sus e.spaldas todo un ejército de reser¬
va. Y dando á usted las gracias por ade¬
lantado, se ofrece suyo afectísimo y se¬
guro servidor Q. B. S. M.—Nostradamus.

Sr. D. Marcelino Ramirez.—
burlón é inquieto por naturaleza este e®-
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piritu mió; cubierto de conchas—hablo
en metáfora, ¿eb?—fucos, algas y madré-
poras como la cala de un buque desven¬
cijado y olvidado en el liltimo rincón de
un arsenal, del que nadie se acuerda ya
por inservible; un tantico desconfiado y
no poco socarrón como corresponde al
genial de un lobo marino que ha hecho
la travesía de la vida navegando à todos
los aires, lo mismo en los azulados, se¬
renos y risueños mares de la esperanza—
estilo castelarino puro—que en las en¬
crespadas, bravias y brumosas ondas del
desengaño—¡¡bien por las imágenes!!—
Confiésele, amigo mió, que no pude con¬
tener una risa retozona que, à pesar de
mi habitual seriedad, se dibujó en mi
fades—esto es muy médico, ¿no es ver¬
dad?—al leer su carta de usted dirigida
al doctor Anguiano é inserta en ¡a Gace¬
ta Médico-Viíterinari-v del 7 de Agosto
corriente, proponiéndole un cambio de
conversión para que se venga con armas
y bagajes al campo de la reforma, lo que
es lo mismo que buscar cotufas en el
golfo, ó mendrugos en cama de galgos.

Mal sistema, señor de Ramírez, mal
sistema: la guerra está declarada y muy
bien declarada, y ninguna falta hacen
por otra parte en nuestro ejército ele¬
mentos sospechosos que pudieran intro¬
ducir en él desconfiauzas por sus antece¬
dentes retrógrados, é infiltrar el cisma y
la discordia entre los pliepues de una.
bandera que le basta y sobra para triun¬
far la noble idea que la informa, sin ne¬
cesidad de auxiliares, que siempre se mo¬
vieron al impulso de sus particulares
egoísmos, sin importarles un bledo lo
demás.

Bien, pues, se d^ja ver de buenas á
primeras, amigo mío, y permítame le dé
este titulo aun sin conocerle, que es usteil
un doctrino inexperto, un barbián sin
malicia y sin hiél, demasiado valiente
quizás, pero que desconoce la escuela
florentina en materia literaria, y que,

sobrándole condiciones relevantes, no
sabe aprovecharlos oportunamente.

Para su buen gobierno le diré que el
ataque de frente no se usa ya en la tác
tica moderna; esto es elemental: al ene¬

migo se le acomete por el flanco ó reta¬
guardia y de sorpresa, si es posible de
noche, y entonces, aprovechando su pá¬
nico natural, se le dá el golpe de gracia
y... san seacabó. ¿A quién se le ocurre
más que á usted combatir en campo
abierto y con la celada levantada contra
un enemigo que no ha de hacerle frente
por aquello de...—aquí cuadrarla como
de molde un latinajo que nos acude al
magin y dejaremos, sin embargo, en el
tintero, por no dar ciert > gusto á nuestro
adversario, sin perjuicio, por supuesto,
de decírselo al oido en ocasión oportuna
—retándole, decimos, á personal polémi¬
ca para que mantenga—ya se guardará
de hacerlo—los absurdos que profiriera
en su càtedra á raiz y con motivo de los
acuerdos del Congreso Veterinario de
1883? Es como si quisiéramos obligarle
nosotros á rectificar otros juicios y otros
conceptos vertidos por el mismo inimita¬
ble personaje desde su habitual teatro
de operaciones; y que, según de público
se dijo por aquel entonces, sin que afir¬
marlo podamos por no haberlo oido en
la fuente con nuestras propias orejas—
¡¡lástima!!—se permitió proferir contra
los reformistas que tuvieron la fortuna
de asistir á la reunión habida en Zara¬

goza en 24 de Mayo del año anterior,
para ver de romper los anticuados mol¬
des—gastada es la frase, pero va'ga—
que se romperán al fin—¿pues no se han
de romper?—donde se escudillan tantos
y tan... excelentes veterinarios.

Pero no; esa forma- de combatir no

lleva á la victoria con un enemigo que
sólo se bate agazapado en sus trinche¬
ras, y desde ellas lanza sus proyectiles à
mansalva.

Nada, pues, de ataques serios y for-



GACETA MEDICO-veterinaria. 8

males à pecho descubierto; orden dis-
gre;.'ado, fuego de guerrillas, reconoci¬
mientos y sorpresa^ á todas horas, (pie,
en buena guerra literaria, están repre¬
sentados por la diatriba sutil y fina; el
estilo intencionado y ziimbán; el g'iro
cáustico y mordaz que escuece y morti¬
fica al contrario sin ningún daño para
su persona, y completa irresponsabilidad
para el que sabe manejar arma tan deli¬
cada y punzante del ar-enal literario.

Y en pr ueba de lo que digo, mire us.
ted como su contrario se las ha buscado
por tabla y hallado, Líos sabe á costa
de qué, un editor responsable, un señor
Pablo de Onie , ingenioso, sutilísimo y...
veterinario in parlilus .según nos ha
dicho, como alej ado que esta de la pro-
fesiíin:— ¡¡ca... nastos, qué fortuna!!—al
que nadie conoce y del que nadie nos da
razón, á pesar de las reiteradas gestiones
hechas para conocerle.

¡Y que no tiene gracia, y tal, este de¬
fensor que se ha echado el atavismo ve¬

terinario! Ahí es nada; como que á él y
sólo á él enderezo yo por ahora la proa
de mi espiife, que no diré buque, y aun¬
que á remolque, por efecto de un rouma-
tismo poli-articular que pesqué en mi
último viaje á la Finlandia, v.iy á pro¬
curar, por uu esfuerzo insólito y supremo,
si sacudo mi habitual pereza, y doy una
lecífión de buen sentido, y aun de sen¬
tido gramatical, al nuevo y ñamante
campeón del statu quo que á la Veteri¬
naria le ha salido en la persona del se¬
ñor Orúe.

Comienza tan esforzado paladín por
confesar que no viene al estadio de la
prensa á defender la personalidad de

i. D. Pedro M. de Angniano; y á fe de
Cristo, que si esto ofrece en la primera
linea de su incomparable escrito, lo cum¬

ple con matemático rigor en todo el
cuerpo de la defensa—que dedica, sin
duda, al moro Muza—y que más que
defensa, aparece efectivamente como un

pliego de cargos por la sorna ambigua
que me gusta cuando dice, por ejemplo,
al comenzar dándose el parabién de ha¬
ber topado un correligionario en ideas
y aspiraciones, «Correligionario— sea
quien quiera.»— Está bien, adelante por
la afinidad. «Ilustre — con ilustración ó
sin ella.»— Esta duda, francamente, no
es de agradecer, y por otra parte, si no
tuviera ilustración una persona, ¿cómo
pedía ser ilustre"? Si esto no huele á sar¬

casmo, por los cuernos del diablo, no
sabemos à qué puede oler, «Sabio—apó¬
crifo 6 auténtico,»—¡¡Aprieta!! Pero, se¬
ñor Anguiano, jcómo no ha llamado us¬

ted á capítulo al articulista y héchole ver
que no haría más en su contra un fiscal
nombrado de oficio?

«fíraci(>sameníe encumbrado,,, ó dig¬
namente laureado y enaltecido sobre un

pedes'al de tiempos.» Vamos, esto dicho
así corno lo dice (1 Sr. Orúe, con sus

puntitos suspensivos y todo, es una que¬
dada, corno dice la gente del bronce, pero
de lo más sandunguero que puede ima¬
ginarse; y sobre todo. Sr. Orúe, eso de
convertir á los tiempos en pedestal—¿ha¬
brá ingenio?—y ser quizás, sino el mejor,
uno de tantos—¿pedestales?—el tribu¬
tado inconscientemente por la envidia y
la maledicencia; eso, la verdad sea dicha
con lisura, es un logogrifo, un rompe¬
cabezas, un cienpiés literario indescifra¬
ble, ya que no sabemos, ni saber es

posible, si ese adjetivo mejor puesto en
condicional por el adverbio quizás que
le antecede, se refiere al propio pedestal
de tiempos... á la estatua desu defendido
que nose ha fundido aún, ni se fundirá
nunca, según pensamos, ó á la estrella
Sirio, que di.sta de la tierra 52 millones
de leguas, mal contadas,

Y basta por hoy, otro día continua¬
remos.

Nostbadamüs.
\
i -
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FISIOLOGÍA VEGETAL

MOVIMIENTOS DE LAS PLANTAS
Los fisiólog-os híiblíin, con suma fre¬

cuencia, de ia irritabilidad, que, eu su
concepto, es una propiedad común á todo
ser dotado de vida. Con relación á los
animales, en los que encontramos la irri¬
tabilidad en todos sus aspectos (bajo la
forma del dolor en los nervios sensitivos,
de la lux en los nervios ópticos, del sonido
en el aparato de la audición, de la con¬
tracción en los nervios motores), su pro¬
ducción no tiene nada de asombroso.
Sabemos por experiencia, que el papel
del si.stema nervioso está con,stantemen-
te bajo su influencia, y que la propiedad
de la irritabilidad es uno de los primeros
y mejores indicios de la vida.

Tero cuando pasamos de los animales
â las plantas, que están dotadas de vida,
si bien de^provistas de sistema nervioso,
tenemos derecho á pregmntarnos si allí
encontraremos también la irritabilidad.
La respuesta á esta pregunta no es sen¬
cida. Primeramente, los autores que han
empleado esta palabra no la han dado
una signiticación idéntica; en segundo
lugar, si hay en lo^ vegetales cierto nú¬
mero de fenómenos naturales que pueden
referirse á la irritabilidad, no se ha pre¬
cisado aún en dónde reside esa propiedad
invocada como cau^a.

Por otra parte, no se descubren à pri¬
mera vista los fenómenos de irritabilidad
en gran niimero de plantas; es menester
casi siempre prolongar el examen para
conocer que los vegetales están igual¬
mente dotados de irritabilidad, y que los
agentes físicos, como la luz y el calor,
son los excitantes más poderosos. Los
siguientes experimentos que se han he¬
cho .-^obre este asunto pueden repetirse
con todas las plantas.

Si, como lo ha practicado Dutrochet,
se coloca una rama no desprendida del

tallo, de suerte que la cara inferior de
sus hojas esté dirigida hacia el cielo, no
tardan las hojas en volverse poco k poco
y recobrar su primera posición. Lineo
ha demostrado el mismo becbo de una

manera más concUiyente. ,

Colocaba una planta en un lugar
débilmente alumbrado y recibiendo la
luz por una abertura estrecha; al cabo
de algunos días, todas las hojas y ramas
se volvían dirigiéndose hacia la abertura
para recibir directamente la luz.

Todas la.s plantas se mne.stran, pues,
sensibles á la acción de ciertos agente.s
físicos corno el calor, la luz, la hume¬
dad, etc., y esos fenómenos se han refe¬
rido por algunos naturalistas á la irrita-
hilidad de que se hallan dotados los vege¬
tales. Una vez admitida esta propiedad,
es preciso reconocer que las plantas la
poseen err diferente grado.

Las difereucia.s, bajo este concepto,
son considerables; mientras que en cier¬
tas plantas es obtusa, se muestra etr
otras tan exqui.sita, que iguala y sobre¬
puja en delicadeza la irritabilidad ani¬
mal, y casi .se ve uno tentado de desig¬
narla con el nombre de sensibilidad. Ln
ejemplo manifiesto de exquisita irritabili¬
dad, ejemplo muy conocido de nuestros
lectores, es la impresionable sensitiva.
Una sacudida imperceptible, el más li¬
gero vientecillo, una nube, una sombra,
la cosa más insignificante la conmueve
y pone en movimiento obligándola á re¬
plegar sus hi juelas.

Además de esta razón poderosa, se en¬
tregan ellas mismas á los movimientos
más extraordinarios, si se hace obrar en
sus inmediaciones el vapor, una corrien-,
te eléctrica ó vapores irritantes. Asi que
los botánicos, poéticos en su lenguaje,
han designado á esta planta temblorosa
con el nombre de mimos i púdica.

La p'irliera Mgr\ métrica, arbusto de
la familia de las cigofíleas, es menos sen¬
sible, Luego que el cielo se cubre de »u-
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bes, es decir, sin duda desde que comien¬
za á sentir la humedad, sus hojas se
aproximan y se abrazan en señal de an¬
gustia.

K1 pipirigallo oscilante {Iladisarura
Alhagi) tiene t imbién una manera sin¬
gular de manifestar la alegria que expe¬
rimenta; cttando le inunda una viva luz
pone en movimiento su In ja, compuesta
de una foli.da terminal y dos laterales
más pequeñas; su sijno de alegria con¬
siste en hacer girar sus dos folíolas late¬
rales, moviéndose en sentido inverso y
agitando lentamente la folíola terminal.

Pero la planta irritable, y por decirlo
así vindicativa, es la dionea atrapamos¬
cas. Su hoja, en figura de espátula, está
coronada por dos cu·-rpos lobulados y
velludos que giran alrededor del peciolo,
prolongado á guisa de ( líamela. Se jiosa
uihinsecto en una de las caras de estos

lóbulos y id punto se cierran y le apri¬
sionan: el desgraciado ha caído ci el
más espantoso instiuaiento de tortura;
cuanto más lucha y se agita, más se
aprietan y comiu-irnen los lóbulos. Ei in¬
secto se fatiga, la planta no. En fín, el
insecto agot i toda sus fuerzas y queda
inmóvil; un instante de esperanza rena¬
ce pora él: los lóbul s se separan insen-
sib emente; entra en la prisión un débil
rayo de luz y el pobre cautivo está á
punto de recobrar su libertad. ¡ Vana es¬
peranza! Al primer niovi niento se vuel¬
ve á cerrar la prisión y el desgraciado
muere mártir. .Aunque no se refiere pro¬
piamente á la irritabilidad, n ) es menos
sorprendente el fenómeno que se ob erva
en la Valls'ieria spiralix, veg-etal que
crece y se desarrolla bajo la caud dosa
corriente del Ródano y el l'.bro, y cuya
fecundación describe Castell con mucha

oportunidad.
Aun podríamos citar otros ejemplos

curiosísimos, que no lo hacemos por no
alarg/ir demasiado este articulo, pero sí
consignamos que ciertas substancias,

como el agua destilada de laurel cerezo,
una .solución de ópio, la nii'Oti:ia, el al¬
cohol, hacen que esas mismas plantas
sean insensib'es á los agentes que poco
antes ejercían sobre ellas una vivísima
influencia.

Hasta aquí nos hemos limitado á de¬
cir que esos movimientos tan singula¬
res y variados eran indicios podtivos de
la irritabilidad de las plantas; pero, ¿en
dó;>de, en qué sistema ó en qué elemen¬
to reside esa irritabilidad?

Sabemos que en los animales es el
sistema nervioso; ]iero, ¿v en las planfbs?

Se atribuyen la contractilidad y los
movimientos del tejido vegetal á un mo¬
vimiento del equilibrio eu la tensión y la
turge-cencia de ese mismo tejido.

Mr. Schnulzhr, que se ocupa hace
tiempo en aclarar este punto de la fisio¬
logía vegetal, pretende que la cansa de
este fenómeno es debida á la materia
proteica que f gina parte de todas las cé¬
lulas vivientes.

Con este objeto ba hecho diversos
experimentos cui la sendtiva. con la
dionea, los estambres de la paras taria y
del agracejo' y ha obtenido por analogia
las conclu.siones que anteceden. En efec¬
to, los fisiólogos han demo.-trado qne
en los animales infusorios llamados
sirópodos, la nicotina, el alcohol y los
ácidos minerales destruyen la vi Ja del
sarcodaó protopla-ma.

Además , habiendo empleado dicho
autor esas snbstauci .s en sns experimen¬
tos sobro las pl .utas, ba comprobado que
la nicotina, el alcohol y los ácidos mine¬
rales destiuiyen la irritaIjilidad de las ho¬
jas de la sensitiva y de ios estambres del
agracejo, mientras que el curare la deja
ihtacta. De la analogía de los efectos
jírodncidos, se ha deducido l.i analogía
de las cansas, admitiendo, por consiguien¬
te, que la materia protéica de las plantas
co. resj onde bajo el aspecto de la irrita¬
bilidad al protoplasma del sarcoda ani-
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mal. Comprobada que sea esta hipótesLs,
el estudio del movimiento de las plautas
que acabamos de bosquejar será uno de
los más interesantes de la fisiología ve¬
getal. lista ciencia reserva numerosísi¬
mas sorpresas á los profesores que se en¬
treguen con algún cuidado á su estudio.

Vicente Jorge.

Ayora, 4 Septiembre 1892.

SECCIÓN CIENTÍFICA.

NOCIONES

DE BACTERIOLOGÍA AGRÍCOLA

{CcTichisión.)

Con esto se tiene un excelente medio

para diferenciar entre sí ciertas bacte¬
rias, por otra parte muy parecidas, pues
unas fuera del contacto del aire no viven

y se desarrollan solamente en la superfi¬
cie de la gelatina, mientras que otras,
por el contrario, sólo pueden multipli¬
carse cuando están fuera de la acción
del aire, y por esta causare reproducen
y forman colonias en las partes inferió
res de la raya vertical é interna de la
gelatina. Varias hay también que viven
á la vez en contacto del aire y fuera de
él; sin embargo, en cada caso se des¬
arrollan de diferente manera.

Muy características son también las
colonias que se forman en las placas de
que se hahablado. Unas veces son incolo¬
ras, otras diversamente coloreadas una
sobre otra en la superficie de la gelatina
como un botón, otras se hunden en ella ó
quedan á su mismo nivel; sus formas
pueden ser redondeadas, arriñouadas,
ramificadas; pueden tener sus contornos
más ó menos característicos; las hay que
liquidan la gelatina, otras que no; pue¬
den también, por último, producir mate¬
rias colorantes, siendo ellas de por sí in¬

coloras. En los cultivos en tubos por el
método de la raya superficial, se mani¬
fiestan asimismo diferencias que sirven
pura el reconocimiento de las especies.
,Es muy importante para la determina¬
ción de las bacterias el darle color, y prin¬
cipalmente se logra esto mediante colo¬
res de anilina (fadisino, violeta metilo ó
azul metilo). Hay bacterias que se colo¬
rean con mucha facilidaú, otras muy
dificilmente; una vez coloreadas, las
unas puedendecolorearse mediante subs¬
tancias apropiadas con poco trabajo,
otras no se decoloran ó sólo lo hacen
con mucha dificultad. Además, sirven
los colores de anilina muy especialmen¬
te para hacer visibles las bacterias con¬
tenidas en los tejidos animales, puesto
que estos en muchos casos pueden deco¬
lorearse con más facilidad que el'as; se
pueden también colorear los tejidos con
un color diferente del de las bacterias;
por ejemplo, éstas no se pueden teñir de
rojoy aquellas de azul, con 1 o cual se ven
con mayor limpieza y distinción, ya que
las bacterias, cuando no tienen ningún
calor,se reconocen con mucha dificultad
en los tejidos.

Estos son los medios principales que
.se emplean para estudiar las bacterias
con auxilio del microscopio; pero estos
medios requieren gran pulcritud y cui¬
dado en las manipulaciones, y sólo una
larga práctica y profundos estudios per¬
miten emplearlos con verdadero pro¬
vecho.

Habiendo visto, por lo que antecede,
que no os de manera alguna cosa fácil
diferenciar y separar unas bacterias de
otras, se comprenderá que haya habido
y haya todavía en la actualidad, muchos
bacteriólogos que niegan la existencia
de diversas especies de bacterias, y creen
que todas ellas corresponden á una sola,
y si se presentan en diversas formas, és¬
tas pueden pasar de unas à otras. Sin
embargo, esta idea no ha llegado nunca
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á tener fundamento sólido, y con razón,
pues tan pronto coiro se la advirtiera
debería renunciarse à buscar la manera

de prevenirse contra las e[)ideinias. Efec¬
tivamente, ¿cómo seria [)osible preser¬
varse de ellas si una forma cualquiera
de bacterias completamente inofensivas,
por encontrarse en determinadas condi¬
ciones, pudiese producir el caibunclo,el
muermo, el cólera ó el tif(ns? Se deberla'
temer à cada instante el ser atacado por
una de estas enfermedadf^s, y de antema¬
no podrían darse por imUiies todos los
ensayos para evitar semejantes enferme¬
dades. l'or furtniiM esta creencia está

también en contradicción con los hechos,
abonados en todas prsrtes, y sólo pueden
conducir á admitirla las observaciones

inexpertas y defectuosas Existen entre
las bacterias especies tan invariables
como entre los animales superiores, aun
cuando nuestros medios no nos permiten
á menudo poner de manifiesto las dife¬
rencias especiñcas como en estos. Otros
investigadores, que admitían la existen¬
cia de especies distintas, creyeron, sin
embargo, que dentro de cada especie de¬
bía advertirse una serie de estados de

desarrollo, de manera que una sola espe¬
cie se presenta, segúu ellos, con forma
esférica, cilindrica y espiral. Con todn,
aun respecto de éste, las investigaciones
más minuciosas han probado que .seme¬
jante multiplicidad de formas en cada es¬
pecie, en la mayor parte de los casos, no
reconocía esta causa por errores de las
observaciones ó en los métodos de culti¬

vo, y que eu realidad las bacterias rela¬
tivamente presentan pocos cambios de
forma.

Hay bacterias que al desarrollarse se
- caracterizan por ese olor desagradable
que puede ser diversa según la especie;
otras son completamente inodoras en sus
cultivos. También existen algunas que
elaboran una materia colorante, que co¬
lora á las mismas colonias 6 á los medios

en que viven, como, por ejemplo, laS
bacterias de la leche o,/,ul, del pus azula¬
do. Otras producen fermentos que deter-
miman procesos quimicos especiales, y
entre ellos deben contarse las promainas,
aquellos terribles venenos que à veces
se encuentran en la carne ó en el queso
corrompidos. Se quiere también atribuir
á 1 is promainas las cnalidatles necesarias
que alguna vez presentan las alrnej-as.

Mencionemos también que alírnnas
bacterias que en ciertn.s casos se encuen¬
tran en la carne y en el pesca !o, espe¬
cialmente en el pescado de mar, poseen
la curiosa propiedad de emitir luz fosfo¬
rescente- Ksta fosfurescencia alguna vez
e.s suficiente intensa para permitir leer
con claridad algunas silaba-v

Estas son, k grandes rasgos, las cuali¬
dades, la investigacióu y el cultivo de
las bacterias; insistiremos en alguno de
los ]>iint is eu la descriptiva.

En breve nos ocu¡iarerans de algu¬
nas cuestiones que merezcan especial
cuestión á causa de la importancia para
el hombre.

P. Yuste.

fBoletín do la Sociedad Nacional de Agri-
cullura.)

PaESERl\CiÓ)íllíDl?!DSAL DEL CÓLERA

De la Cartilla Sanilarici escrita por
los doctores Capdevila y Cortezo, y pu¬
blicada por el Ministerio de la Goberua"
cióii, copiamos las siguientes indicacio¬
nes profilácticas, que son, sin duda, las
más interesantes y útiles del libro:

«El aparato digestivo es el punto pre¬
ferible para la infeceión del germen co¬
lérico, y la disposición individual para la
resistencia ó el contagio está, subordina¬
da á la susceptibilidad enfermiza de la
extensa membrana mucosa, que reviste
este aparato desde la boca á los intes¬
tinos.
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La conservación en estado de integri¬
dad de esta mucosa y lu pureza de los
alimentos y las bebidas, son la s garan¬
tías de la resistencia à la adquisición del
mal.

Los enfriamientos, las indigestiones,
las irritaciones por alimentos mal condi¬
mentados ó malsanos, son como la remo¬
ción de un terreno disponiéndolo para
la siembra.

La contaminación del agua, la de los
alimentos por el agua misma, por los
insectos que en ellos se posan, procedien¬
do de un punto infectado, bastan para
llevar la semilla al terreno dispuesto.

Los grados de variación entre la sus-
ceplibiddad del terreno y la cantidad de
la semilla son innumerable.s; de aqui
las formas leves ó graves en sujetos sa¬
nos, las fulminantes en los enfermizos,
las inmunidades en muchos que se aven¬
turan al contagio, y los ataques en los
que creen precaverse.

Las reglas que de esto se despren¬
den son;

1.* Dada la destrucción por el calor
de los gérmenes, debe hervirse el agua
y someterse al calor todos los alimentos.
2.* Durante le epidemia debe evitar¬

se cuidadosamente todo enfriamiento
durante la digestión, toda transgresión ó
trastorno del régdmen habitual; el tomar
bebidas espirituosas, si de ello no hay
hábito, y el excederse en el empleo de
legumbres y frutas indigestas.
3." La cocción del agua no debe lia i-

tarse á la que se usa en bebida, sino ex¬
tenderse á la que se emplea para el lava¬
do del cuerpo, especialmente de las ma¬
nos y la cara, y á la que sirve para lavar
las carnes, pescados y demás alimentos.

4.® Los vinos que se beban, á ser po¬
sible, serán embotellados ó guardados
desde fecha anterior á la ej)idemia, por
la mezcla que pudieran tener con el agma
contaminada. La leche se hervirá por
análogas razones.

5.^ La pesadez gástrica que el agua
hervida produce para algunas personas
se neutraliza mezclándola con una pe¬

queña cantidad de agua carbónica (Seltz),
pr¡;parada con las.substancias adecuadas,
en agua también hervida.

6."^ Las fruías que no puedan tomarse
en compota ó en otra forma que les haga
someter al calor, deben lavarse con agua
hervida y mondarlas ó despojarlas de su
película después.

7.'^ De nada sirven estas precauciones
si las vasijas, cubiertos y vajida no se
lavan con agua esterilizada por la ebu¬
llición.

8 a Las carnes que deban guardarse
a'gunas horas lo serán en .sitio bien cu¬
bierto para evitar que en ellas se posen
moscas ü otros insectos.

9.a Los retretes deben ser objeto de
particular cuidado, teniendo en cuenta
que los síntomas primeros son muchas
veces ú ocultados ó desdeñados por los
sirvientes ó por otras personas, y origi¬
nan, á jjesar de su levedad, la infección
de lüsdernás. Las jiersonas sanas deben
preferir el hacer sus deposiciones en va¬
sijas que se viertan después en ios re¬
tretes.

10. La lechada de cal está reconocida
como medio suficiente en eñcacia, útil
por facilidad de ailquisición y barato para
usarle con este objeto Debe verterse al
menos dos veces en el dia una cantidad
suficiente de ella por los retretes; la di-
solucción feuicada puede utilizarse para
el lavado de los vasos de noche.

11. Todo trastorno digestivo debe
considerarse como enfermedad de cuida¬
do en tiempo de có era. Los padres de
familia han de poner (mirtado en la ob¬
servación de las ocultaciones, involunta¬
rias á veces y á veces determinadas por
el temor al aislamiento ó á la traslación
á los hospitales, que producen conse¬
cuencias tristes para los que las hacen y
para los que les rodean. Hasta la llegada
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del médico, toda sospecha debe resolver¬
se como si se tratara de caso confirmado.

12. E'i lo posible no deben alterarse
los hábitos de vida en alimentación, ejer¬
cicios y distracciones.
13. Siempre que las nece.sidades so¬

ciales pong-an en contacto con g-entes ú
objetos de origenno conocido ó de dudosa
pulcritud, es conveniente el lavado cui¬
dadoso de las manos.

14. Un miedo prudente es más útil
que la despreocupación desdeñosa ó el
pánico exagerado.
lo. Debe excusarse el empleo de pur¬

gantes enérgicos para combatir las sa¬
burras ó indigestiones.»

REVISTA EXTRANJERA

IiOS mtcrohlon j Ia« enfermcdafles mt-
crnbianas «n Uedicína Veterinaria, por
Mrs, lUosteliiian, proie.s»r, j l.ienau.x,
repetidor en la Kwcnela de üledicina
Veterinaria del Estado.

(Coutinuación.J (i)

FIEBRK TIFOIDE-i DEL CABALLO

Se comprendí in otras veces bajo el
nombre de afecciones tifoideas, varias
enfermedades que la clínica no habla su¬
ficientemente diferenciado. Nuestros co¬
nocimientos son un poco más extensos
hoy dia, gracias á los trabajos de Schutz,
Perroncito, Ghantemesse y Delamotte, de
Cadeac, Galtier y Violet, etc.

Algunos puntos quedan aún por di ■
lucidarse; pero dos enfermedades al me¬
nos han sido descritas, no debiendo figu¬
rar en el grupo de las afecciones tifoideas.
Estas son la pneumonía ó pleuro-neu-
inonia contagio.sa y las pneumo-enteri-
tis producidas por los forrajes, que vere¬
mos más aiielante.

Lo que caracteriza más particular¬
mente la fiebre tifoidea, es el estupor, la

(1) Véase el núm, 682 y anteriores.

depresión considerable de los sistemas
nervioso y muscular de los animales ata¬
cados; é.stos están débiles, vacilantes,
tienen la cab za baja y marchan titu¬
beando como bajo el efecto de una em¬
briaguez profundad de un agente nar¬
cótico; los ojos e.stm lagrimosos, semi-
cerrados, inñamados con frecuencia; la
mucosa conjuntiva está infi trada de ua
tinte amarillo con listas violáceas; pue¬
de adquirir la coloración rojo amarillen¬
ta cuando l i conjuntivitis se declara.

La fiebre de invasión es seguida de
localizaciones diversas ; generalmente
los síntomas digestivos son los predomi¬
nantes; la lengua está seca, recubierta
de un barniz más ó menos espeso; los
sintonías de una gastro enteritis no tar¬
dan en rnanifíSturse. Cuando una locali¬
zación tiene Ingar en el pulmón, esta no
se presenta sino varios dias después de
la iniciación del mal. Desde luego, la al¬
teración de que es asiento este óruano
difiere en una manera absoluta de la que

. caracteriza la pneumonia infecciosa. La
fiebre tifoidea predispone á las conges¬
tiones pasivas; asi el pulmón está ede¬
matoso más bien que hepatizado, y jamás
se oye el soplo tubario en el punto co¬
rrespondiente como en la pneumonia.^
Esta tendencia á las bipereinias venosas
se revela en los miembros por ingurjita-
mientes edematosos.

Las tentativas de transmisión de la
enfermedad tifoiiea bañ quedado sin re¬
sultado; el caballo, el asno, el perro, el
conejo, no han contraído la enfermedad
por los diferentes procedimientos de in.
ocnlación diariamente empleados. El ti¬
fus del caballo se conduce, sin embargo,
como una enfermedad contagiosa; á la
inversa de la pneumonia iufeecio.-iu, es
polimorfa y se presenta ya como una
enteritis , ya como una enfermedad de
pecho, ya como una carditis, etc., mien¬
tras que en una cuadra en la que reine
la pneumonía, todos los caballos ataca-
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dos presentan primitivamente esta últi¬
ma lesión.

La cuestión, otras veces planteada,
de la iíkntidail de la fiebre tifoidea del
caballo y de la del hombre está hoy día
resuelta; el bacilo de Lberth no se en¬

cuentra en los cabulh s tíficos, y su in¬
oculación al caballo permanece sin re¬
sultado.

PSEUMONÍAS CONTAGIOSAS DEL CABALLO

Las investig-aciones de los autores con
respecto á la pneumonia contagiosa del
cabuho distan mucho de ser concordan¬
tes. Hemos establecido ser preciso sepa¬
rar de las enfermedades tifoideas, una ó
varias eLfennedades ó evolución domi¬
nante sobre el pulinón.

Mientras que en la fiebre tifoidea la
localización pulmonar es tardía, la fie¬
bre de invasión es de corta duración en

la pneumonía infecciosa y la localización
pulmonar se verifica desde luego. El
abatimiento en un principio no es compa¬
rable al estado de postración de los ani¬
males afectos de fiebre tifoidea y cesa
cuando la hepatizacióu ha terminado;
los animales pierden entonces su ah gria
habitual. La mucosa conjuntiva tiene un
tinte rojo azafranado, losojos bien abier¬
tos, la mirada viva.

La destilación herrumbrosa es visible
en el piimer período.

La inflamación pulmonar es lobar, á
veces lobular; se complica de pleuresía
fpleuro-pneumonia) ; á veces también
sobrevienen trastornos por parte del ri-
ñón, de las siuoviales, de las articula¬
ciones, del corazón y de las serosas, de
las meninges, de los centros nerviosos,
del aparato gastro-intestinal, etc.

Según Galtier y Violet, el intestino
seria afectado con frecuencia al mismo
tiempo que el pulmón, y podría serio
piirnitivamente (pneimo enterUis); la
enfermedad se conduciría de esta ma¬

nera, secundariamente, sobre el hígado,
el bazo (que se pondría voluminoso y
abollado), la vejiga, las articulaciones,
las vainas t-mdinosas, los músculos, la
membrana keratógena.

Schntz ha descrito, como cansa de
e.sta afección, un microbio ovoideo con

frecuencia bigeminado, ¡trovisto de una
cápsula comparable á la del pneumococo
del houibre. Perroncito ha vi.<to también
una cápsula, pero que, según él, no se
conduce como la del pneumococo vis
à vis de los reactivo i colorantes; además,
el micrc bio estudiado por Perroncito
mata ¡d conejo y al cobaya, mientras que
el pneumococcus es inact vo para este
último. Chantemesse y Delamotte han
atribuido la enfermedad á un .«tiepto-
coco. Galtier y Violet han descrito dos
microbios diferentes que producen en¬
fermedades semejantes; un streptococo y
un diplococo (streptococcus y diplococcus
pneiimo enteritis equi). Cadeac no ha
encontrado en todos los casos más que
un micrococo frecuentemente agrupado
en diplococo y à veces en streptococo.

En un cierto número de investiga¬
ciones (1), nosotros hemos encontrado el

(ti En varios caballos atacados de pneu¬
monía hemos encontrado el streptococo ya
descrito por Chantemesse y Delamotte y es¬
tudiado por Galtier. Los elementos de las
cadenetas son coloreables por el Gram y el
Weigerl; los cultivos en caldo producen un
precipitado en copos; la gelatina no es li¬
cuada. La inoculación al conejo provoca un
decaimiento rápido y una fuerte diarrea, que
trae tras sí la muerte; ésta es, con frecuen¬
cia, precedida de pneumorragia. En la autop¬
sia la sangre está negra, poco plástica, y su¬
ministra un suero fuertemente teñido por la
materia colorante de los glóbulos disueltos;
las cavidades del peritoneo, de la pleura, del
pericardio, contienen siempre una cantidad
anormal de una serosidad coloreada en rosa.

Los intestinos están vivamente inflamados;
las placas de Peyero están inyectadas, á ve¬
ces llenas de petequias; el hígado está deco¬
lorado y tumefacto; el bazo voluminoso, abo¬
llado, negrp y friaWei loa piñoaes presentan
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streptococo de Chíintemessey Deíafnotte.
El microbio de Sohutz y los de Galtier
y Violet no admiten el Gram; los demás
lo toman. Lamayor parte son anae'robios
facultativos. Todos son patógenos para
el conejo, que contrae una enfermedad
rápidamente mo.'tal; la sangre se des¬
compone; la materia colorante de los
glóbulos, puesta en libertad, pasa al
suero, dándole un tinte rojizo que se

congestión y extravasación; la pleura con¬
tiene á veces un exudado flbrinoso; el pul¬
món está fuertemente cong-estionado; este
estado se complica con frecuencia de hemo¬
rragias intersticiaies; algunas veces la san¬

gre se derrama en los bronquios: una sola
vez hubo hepatización en un conejo, que
duró cinco días.

El cobaya es un reactivo muy infiel para
el slreptococo; el perro no siente efecto al¬
guno.

La inoculación de cinco c. c. de un cultivo
en el pulmón de un caballo muormoso, pro¬
vocó una reacción febril muy intensa; la
temperatura subió de 33°,5 á 40°,l, mantenión-
dose en este grado durante varios días, con
una inapetencia completa y una gran postra¬
ción; el animal permanecía con frecuencia
echado, teniendo que ayudarle para ponerlo
en pie. Fué imposible comprobar ningún
signo de afección pulmonar. En la autopsia
hecha diez dias después, no se encontró
nada de particular en el punto de la inocula¬
ción, pero cuatro puntos de pneumonía exis¬
tían en el borde inferior de los lóbulos del

órgano. Tres de entre ellos tenían las dimen¬
siones de una pieza de cinco francos; la cuar¬
ta de ellas del tamaño de una mano de niño.
En estos sitios, el pulmón tenia una consis¬
tencia fuerte, un tinte moreno obscuro, y la
hepatización era manifiesta. Otros dos ca¬
ballos han recibido en inyección en el pul¬
món un cultivo de cinco días. La autopsia
hecha á uno à la mañana siguiente y á los
dos días al otro, el punto de la picadura pre¬
sentó un nódulo inflamatorio del volumen
de un puño; el pulmón hepiitizado y sem¬
brado de un punteado hemorrágico muy
fino; la pleura visceral correspondiente es¬
taba infiltrada de serosidad plástica y nota¬
blemente espesada. Se encontraron en estas
lesiones los streptococos de los cultivos.
Ninguno de estos últimos animales presentó
reacción febril alguna.

comunica á los líquidos de las serosas y
á las viscera.s en contacto con estos líqui¬
dos; el bazo au ! enta grandemente. El
diplococcus jmeiimo-enlerilis equi goza¬
ría de una acción disolvente menor sobre
los gdóbulos de la sangre. La inoculación
al caballo da lugar á la ¡tnetimoniu, pero
la introducción por la vía digestiva es
muy rarain; nte seguida de efectos, mien¬
tras que la pneumonía evoluciona á con¬
secuencia de la inyección intra pulmo¬
nar, intra traque:il ó intra-vascuUir.

(Se continuarà.) B.
(Annalesde Médecine Vétérinaire.)

SECCIÓN OFICIAL.

MINISTERIO^DE L.i GOBERNACIÓN

EEALES ÓRDENES

El peligro hoy remoto con que ame¬
naza alterar nuestro excelente estado sa¬
nitario la existencia del cólera morbo
asiático en algunas naciones y la de
epidemias coieriformes en otras, exige
que el Gobierno no desdeñe ni olvide
ninguno de ios medios que la ciencia
enseña y la experiencia acredita como
eficaces para evitar el contagio ó para
neutralizar y extinguir el mal si por
desgracia llegare à penetrar en nuestro
suelo.

La condición primordial de todo re¬
curso que huya de aplicarse en esa adver¬
sa contingencia, es el conocimiento rápi¬
do y seguro de la presentación del caso
epidémico ó meramente sospechoso, y
del lugar, energía, origen y demás cir¬
cunstancias con que apareciere. La prác¬
tica de anteriores epidemias ha conven¬
cido, á costa de dolorosas enseñanzas, á
cuantos las recuerdan, de la aventurada
inutilidad con que se confía para la
adquisición de esos primeros y á las ve¬
ces salvadores datos, en la espontánea
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iniciativn, ni ann en el temor mi-imo de
las localidades infestadas. Antes bien, la
vulgar confianza en la lenidad del mal,
cuando apenes empieza á manifestarse;
la vaciiación acerca de su realidad, su¬
gerida por un optimismo egoista; el re¬
celo contra los rigores del aislamiento y
contra los perjuicios que otras prácticas
sanitarias ocasionaban à los pueblos,
pueden más de ordinario y hablan más
alto que la esperanza de ahogar el con¬
tagio en su cuna con el auxilio déla
Administración y de la ciencia, ó que el
humanitario propósito de evitar su pro¬
pagación à otras comarcas.

Importa, ante tolo, para asegurar en
lo posible la salubridad pública y para
dirigir con eficacia y acierto la defensa
sanitaria, que la Administración conozca,
con cuanta rapidez y exactitud quepan
en el esfuerzo humano y en los medios
actuales de comunicación, el momento,
el lugar y las circunstancias del ¡ rimer
caso de importación de la epidemia, va¬
liendo más aiTostrar la alarma injustifi¬
cada y pronto desvanecida del remedio
excesivo, que lamentar su aplicación tar¬
día y el torpe abandono ó el criminal
descuido que, encubriendo el peligro, le
permiten crecer y soln eponerse á las pre¬
cauciones mejor dispuestas, que resultan
estériles si no se practican á tiempo.

En esas verdades uuiversi.lmente re¬

conocidas se inspiró, sin nuda, la Real
orden de 3 de Fel.rero de 18'.tl al crear y
organizar convenientemente inspeccio¬
nes méilicas temporales con el espec'al
encargo de vigilar las regiones invadidas
por el cólera durante el año anterior, y
en las cuales era à la sazón de temer que
reapareciese, bien que pasada la época
en i|ne la prudencia justificaba su man¬
tenimiento, cesaron aquellas inspeccio¬
nes por virtud de Real orden dictada en
16 de Octubre del mismo año.

La presente situación sanitaria de
Europa; el avance de la epidemia que

aflige al Imperio ruso; los indicios de
propagación de la basta ahora limitada
y contenida que apareció va à hacer
cinco meses en Francia; el desarrollo de
la que con tan alarmantes caracteres se
ha presentado en Hambiirgo y Aitona, y
la invasión por una epidemia, aunque
menos grave, también coleriforme, de
algunas poblaciones de Bélgica, hacen
necesario el restablecimiento de aquél ó
de otro sistema análogo de vigilancia
é inspección llamado á completar las
enérgicas precauciones ya adoptadas, y
que en esta ocasión, siendo igualmente
satisfactorio el estado de la salubridad
pública en todas las provincias, debe
también por igual, y como régimen ó
procedimiento preventivo, extenderse à
todo nuestro territorio de España.

Por las razones expuesta-^, S. M. el
Rey (q. ü. g.), y en su nombre la Reina
Reg-ente del Reino, se ha dignado dis¬
poner lo siguiente:

1.° Los Subdelegados de Medicina,
- constituidos desde la publicación de esta
Real orden en inspectores de Sanidad,
dirigirán una circulará los médicos titu¬
lares de sus respectivos distritos, en la
que, recordándoles las obligaciones que
su delicada misión les impone y las pres¬
cripciones legales vigentes, les inviten á
dar cuenta, en el mismo dia, sin dilación

. y por el medio de comunicación más
rájiido. de todo caso de enfermedad con
caracteres so.spcchosos de cólera morbo
que ocurra en el pueblo ó término muni¬
cipal de su cargo en el día mismo en que

! se presente y sin dilación ninguna, à
cuyo efecto comunicará directamente
cada médico con el Subdelegado de su
distrito, sin ¡lerjuicio de hacer igual co¬
municación à la autoridad local.

Aunque no ocurra caso alguno sos¬
pechoso, cada médico municipal remitirá
semanalmente al Subdelegado de Medi-
ciña de su distrito un estado de los en¬
fermos que tenga en tratamiento, y de
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las defunciones ocurridas en la semana,
con expresión de la enfermedad que las
haya causado, valiéndose al efecto del
impreso que se les remite.
2.0 Se crean inspectores provinciales

de Sanidad, unó^or cada provincia de
España, cuya designación se liará inme¬
diatamente por los Gobernadores, prefi¬
riendo á los Subdelegados méuicos resi¬
dentes en la capital, dando cuenta del
nombramiento á la Dirección general de
Beneficencia y Sanidad. En las pobla¬
ciones mayores de 100.000 habitantes po¬
drán nombrarse varios inspectores pro¬
vinciales.

3.0 Los inspectores provinciales se co¬
municarán con los Sublelcgados de su
provincia en la misma forma que éstos
cou los médicos titulares y recibirán los
estados-resómenes semanales de los dis¬
tritos, elevándolos á la Dirección ge¬
neral.

4.0 Al primer aviso de un caso sospe¬
choso acudirá el Subdelegado del distrito
á la localidad en que se presente tan
pronto como reciba el parte y lo comu¬
nique al la.spector provincial. Este acu¬
dirá tañabién así que el caso sospechoso
llegue á su conocimiento.

5.0 Los inspectores provinciales diri¬
girán una circular á los médicos con
ejercicio en la provincia, encareciéndoles
la necesidad de que auxilien los esfuer¬
zos de la Administración para evitar ó
combatir la invasión epidémica, y recor¬
dándoles la estrecha obligación que tie¬
nen de dar cuenta de los casos sospe¬
chosos para cuya asistencia fueren lla¬
mados.
6.° Los inspectores provinciales, mien¬

tras no .se les avise ó denuncien casos

sospechosos, residirán en la capital de la
provincia, sin perjuicio de las visitas de
inspección que estimen necesarias girar
á ios pueblos. En el momento misuiO en
que adquieran noticias de la presenta¬
ción de un caso sospechoso en alguno

de los pueblos de su distrito, se trasla¬
darán á él, y si fin-ren varios los pueblos
ei)i(leraiadüs, residirán en el que con ma.
yor motivo exija su presencia.
7.' Al recibir el parte del Subdelega¬

do respectivo lo comunicarán á la Dilec¬
ción general de Sanidad y al Gobernador
de la provincia, y bajo ningún pretexto
demorarán su salida ó la de otro facul¬
tativo que les represente al punto objeto
de la duda más de veinticuatro horas.

8.0 En las comunicaciones délos mé¬
dicos á los Subdelegados, de éstos á los
inspectores provinciales y de los inspec¬
tores á la Dirección general, se dará,
cuenta de si se tienen disponibles medios
suficientes para el tratamiento de los en¬
fermos y i)ara el aislamiento y extinción
de los focos, ó se mencionarán los que
falten, para acudir à suplirlos y comple¬
tarlos en lo posible.

9,0 Las ocultaciones descubiertas por
los inspectores subdelegados y por los
provinciales, serán directamente c omu¬
nicadas á la Dirección con la debida re¬

serva para que, previa información, se
proceda al castigo gubernativo de los
delincuentes y se pa.se el tanto de culpa á
los tribunales,

10. Corresponderá además á los ins¬
pectores provinciales y bajo su dirección
à los de (li.strito y á los municipales, pro¬
poner à las autoridades las medidas que
estimen oportunas sobre el régimen hi¬
giénico y sanitario, hacer pedidos de ma¬
terias desinfectantes y cuidar de que
sean útilmente aprovechadas.

11. Los gastos de telégrafo y correo
y las indemnizaciones ó dietas que á pro-
pue.sta (le los Gobernadores u<;uerde con¬
ceder el Ministerio de la Gobernación, se
aplicarán, previa Real or.len que los au-
t- rice, al crédito extraordinario para la
defensa de la epidemia colérica.

12. También pro[)omlran los Gober¬
nadores al Ministerio de la Gobernación
las recümpcnsa.s que deban otorgarse á
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los inspectores provinciales y á los de
distrito y término municipal por los ser¬
vicios que presten y los merecimieutos
que contraig-an en el desempeño de las
i.T)portantes funciones que se les confían.

De Real orden lo dig'o à V. S. para su
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mii-
clios año^. Madrid 29 de Agosto de 1892.
— ViUaverde.
Señor Gobernador de la provincia de...

E.stablecida por Real orden de 25 del
actual la prohibición de introducir por
uue.-tros puertos trapos, telas usadas,
coUlioue.-í, ropas de cama, frutas y le¬
gumbres verdes que se produzcan à raíz
del suelo ó .-e eleven poco de su nivel,
procedentes de los puertos de la. India
Inglesa, mares Negro, de Azoff, Báltico
y golfo de Finlandia, costa de la Tur¬
quía asiática en el Mediterráneoj Alema¬
nia, Bélgica y Francia, y dispuesto asi¬
mismo por dicha Real orden la desinfec¬
ción y ventileo en el ¡uierto de llegada,
aunque los buques traigan patente lim¬
pia, de las ropas de uso, efectos de la tri¬
pulación y pasajero.s, y de las lanas su¬
cias, cueros al pelo y de empaque, piele.s,
plumas y pelos de animales que no ten¬
gan preparación por procedimientos in¬
dustriales de fábrica, procedentes tam¬
bién de los puertos referidos, á tin de
completar por la vía marítima las posi¬
bles nmdidas de precaución, ejerciendo
la conveniente vigilancia en les pasaje¬
ros que de aquellos países lleguen á
nue.stros puerto.s, y de conformidad con
lo prevenido en Real orden de 27 del pre¬
sente mes publicada en la Gnceta del 28,

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha resuelto lo
siguiente:
1.0 Después de practicadas con la ma¬

yor e3cruj)ulosidad las visitas de aspecto
y tacto prevenidas en la regla l.®de la
Real orden de 5 de Junio de 1872 y ad¬
mitidos á libre plática los buques pro¬

cedentes do dichos países y mares que
no deban siífrir cuarentena de rigor ó ds
observación, los directores de Sanidad
maritima entregarán á cada uno de los
pa.sajeros y tripulantes que queden en
tierra y que resulten erPbuen estado de
salud, una patente de las que se han re¬
mitido á V. S., en la cual se hará constar
el punto de su primitiva procedencia y
el (le embarque, como asimismo el de .su
destino.
2.0 La referida patente deberá ser

presentada por el viajero ó por el tripu¬
lante, antes del transcurso de veinticua¬
tro horas de.sde su llegada, al alcalde de
la localidad, quie¡u de acuerdo con el
Subdelegado de medicina ó con el mé li-
00 municipal ó titular, dispondrá sea
aquél visitado por un facultativo, que-
dando en observación durante siete dias.
Si eu el curso de este término presenta¬
ren síntomas de enfermedad coleriforme,
se procederá á su aislamiento y á la des¬
infección de las ropas y efectos de su
pertenencia.
3.0 Si el viajero ó tripulante no se

detuviera en el punto de llegada del bu¬
que, deberá presentar su patente dentro
del mismo niazo al alcalde de la locali¬
dad á que se dirija ó eu que se detenga.
4.0 Cuando al practicar la visita de

aspecto y tact > se encuentre algún indi¬
viduo con síntomas sospechosos, se cum¬
plirá lo preveniiio en la regla 2.*, ca.so
1.°, de la Real orden de 17 de Mayo
de 1880.
5.0 Los tripulantes ó pasajeros que

queden á bordo serán diariamente ins-
pocciomidos por el director de Sanidad
del puerto, y ,si durante los siete dias en

que lian de ser reconocidos se pre.senta-
re algún síntoma característico de cóle¬
ra, se aislará el enfermo en la localidad
si la alteración de salud se notase en tie¬
rra; permaneciendo aislado á bordo si la
sospecha de cólera se manifestare en el
buque.
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Eu este último caso, si la enfermedad
llegare à calificarse de cólera epidémico,
será despedido el buque para lazareto
sucio.
6.0 Los pasajeros y tripulantes que

hayan cumplido cuarentena en lazareto
sucio, no vienen obligados á lo prescrito
en estas reglas.

Los que hubieran sufrido cuarentena
de observaci ui de tres días, quedan suje¬
tos á esta vigilancia hasta completar los
siete pre.scritos.
7.0 La contravención á cualquiera de

las disposiciones contenidas en las reglas
anteriores, será castigada con multa de
15 á 500 pesetas por la autoridad compe¬
tente como infracción de los preceptos
sanitarios.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y el de los directores de
Sanidad marítima de esa provincia.—
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma¬
drid 29 de Agosto de 1892.— VUlaoerde.

Señores Gobernadores de las provin¬
ciasmarítimas y Comandante general de
Ceuta.

Establecida por Real orden de 27 del
actual la inspección médica para los via¬
jeros que atraviesen la frontera, con el
objeto de dictar las reglas á que esta me¬
dida sanitaria debe acomodarse,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom¬
bre la Reina Regente del Reino, se ha ser¬
vido disponer:
Primero. Los facultativos de la esta¬

ción sanitaria por don ie haya penetrado
el viajero, remitirán en comunicación
oficial un aviso al alcalde del punto á
donde aquél se dirija, informándole de
su nombre y domicilio, con arreglo á las
indicaciones de la patente que al intere¬
sado se haya expedido para el cumpli¬
miento de la observación prevenida en
la regla 3." de la mencionada Rea) orden
de 27 del actual, publicada en la Gaceta
del «iguientc día.

Segundo. Sin perjuicio del deber im¬
puesto m1 viajero de iiresentar la patente
de que es portador á la autoridad íocal
del punto en que se detenga, ya para su
examen y refrendo, ya para continuar la
observación , quedan del mismo modo
obligados á dar cuenta de la presencia
de aquél los dueños de fondas ó casas da
hospedaje, y en general, todos los par¬
ticulares jefes de domicilio que en cual¬
quier concepto le reciban, .si por su fiar¬
te el vi jero no hubiese justificado den¬
tro del término de veinticuíitro horas, que
ha cumplido la obligación de presentar
la patente de que es portador á la auto¬
ridad correspondiente.
Tercero. Los veeino.s, cabezas de fa¬

milia dueños de hoteles, fjndas y c.isas
de ho.spedaje, deberán igualmente poner
en conocimiento del ¡¡leal ie to lo caso de
enfermedad sospechosa que ocurra entre
los individuos albergados en su casa,
efectuándolo apenas presentados los pri¬
meros síntomas de la enfermedad.
Cuarto. La contravención á las ante¬

riores disposiciones será castigada con
multa de 15 á 500 pesetas, según esta¬
blece Ja regla 7.® de la Real orden de 27
del actual (Gaceta del 28).
Quinto. Los Gobernadores en sus res¬

pectivas provincias, y los alcaldes en los
pueblos de su jurisdicción, quedan en¬
cargados de hacer cumplir las anteriores
prescripciones, á cuyo efecto, y para que
nadie pueda alegar ignorancia de las
mismas, se darán á conocer por medio
de la pnb icaeión de esta Real orden en
el Bületiu Oficial, y por edicto puesto al
público en todas las alcaldías.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y efectos que interesa.
Dios guarde á V. S. muchos nños. Ma¬
drid 30 de Agosto de 1892.— Villaverde.

f£eñores Gobernadores civiles, inspec¬
tor general de Sanidad é inspectores je¬
fes de estaciones sanitarias.
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ORDENANZAS MUNICIPALES

(Coütiuuacióa.)

Art, 355. En las tieiulas ó almacenes
al por menor d ' las materias inflamables
mencioiiadíis y de ácidos, se instalarán
dichas materias en sótanos de fábrica
abovedadijS. seg-tin prescriben los regla-
inentüs especiales; y en ellos sólo podrá
tenerse la cantidad Ajada para cada caso.
Se prohibe la ven a de estos artículos en
establecimientos en que à la vez se ex¬
pendan algunos de córner ó beber.
Art. 356. Se prohibe fumar, encender

cerillas y usar otra luz que faroles ó lin¬
ternas cerradas con ciistales, en todo al¬
macén grande o i'equeño de materias in¬
flamables, y en las cordelerías, esparte¬
rías, laneri'as.j' otros establecimientos de
géneros análorros.

.Art 357. No ¡lodrán almacenarse más
de 2.000 cajillas de fósforos, de las cua¬
les se conservará el 75 por 100 por lo
menos en tinajas ó en cajas metálicas
con tapaderas incombnstibies perfecta¬
mente cerradas y recubiertas con barro
de arcilla y con cerradura hidráulica para
que no pueda pendrar el aire.
Art. 358. El petróleo y sus derivados,

los aceites de esqui-to y brea,- las e.sen-
cias y otros hidrocarburos líquidos fiara
el alumbrado y calefacción, para la fa-
brieaciun de colores y barnicms, para el
desengrasado ó cualquiera otro uso, se
clasificarán en dos categorías, según su
grado de inflamabilidad.
Art. 359. La fuimera categoría com¬

prende las substancias muy inflamables,
es decir, las que emiten, á una tempera¬
tura inferior a 35 grados del termómetro
centígrado, vapores susccfitibles de pren¬
der fuego al contacto de una cerilla en-
cendiija.
Art. 360. La .'^egunda comprende las

substancias menos inflamables, es decir,
las que no emiten vapores susceptibles
de firenderal contacto de una cerilla, sino
á una temperatura igual ó superior á 35
grados del termómetro centígrado.
Art. 3G1. El grado de inflamabilidad

para la clasificación de estos líquidos se
determinará jior medio del afiarato de
^i^. Emilio Granier, concediémlo e en la
determinación una tolerancia do dos
grados en 35, de manera que todos les
líquidos que apaguen la llama de la lám¬
para tipo á uaa temperatura igual ó ia-

ferior á S3 grado.? serán considerados
pertenecientes á la primera categoría, y
á la segnmla los que la extingan á la in¬
dicada de 33 grados ü otro superior.

(Se continuará.^

AI lfeCEL.A]Nlj.:A.

El señor Ministro de la Gobernación
se ha serví,lo euviarno.s un ejemplar de
las Instrucciones sanitarias contra el
cólera., redactadas por los doctores don
Ramón Félix Capdevila y ü Carlos Ma¬
ría Cortezo, Consejeros de Sanidad del
reino. Dárnosle las gracias por su aten¬
ción.

íS

Guia del médico do.simeíra, por el
doctor Bnrggraeve; vertida al castellano
])or D. Agustín Fúster y Fernández, mé¬
dico-cirujano, etc.

« Hemos colocado por clases las en¬
fermedades objeto del firesente libro: pri¬
mero, las enfermedades generales ó fie¬
bres; en seguida, las enfermedades esfie-
ciales: de las mujere-', de los niños; las
enfermedades locales; de la cabeza, del
pecho, del vientre, etc.; las enfermeda¬
des de nutrición ó diátesis: caquexias,
discrasias; las dispefisias, porque ellas
con-tituyen el fundo y el origen de la
mayor fiarte de las enfermedades.

En fin, liemos terminado esta larga
nomenclatura fior resúmenes aforísticos,
de h s que sacarán reglas de conducta los
médicos que siguen nuestro método.»

Bases de la ¡¡ublicac óa. — Eda obra
se repartirá en cuatro cuadernos, cada
uno de unas 186 páginas, al ¡irecio de
3 pesetas.

Se ha repartido el cuaderno 4."
Los que desde luego deseen la obra

completa, qwe consta de un magnifico
tomo en 8." mayor, de unas 750 jiáginas,
buen papel y esmerada impresión, jio-
drán obtenerla á los precios siguientes:

En rú>tica, 12'00 pesetas en Madrid
y 13 00 en provincias; en pasta, 13'50 en
Madrid y 14-50 en ¡irovincias.

Se hallará de venta en la librería edi¬
torial de Bailly-Baiiliere é Hijos, Pla-/a
de Santa Ana,10, .Madrid, y todas las
librerías de E-ipaña, Ultramar y América
se encargarán de proporcionar dicha
obra.

MADRID, 1892
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